
PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL 2019 - 2022 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHIGUATA 

Presentación: El Plan de Gobierno Municipal Del Distrito De Chiguata se basa fundamentalmente en el 

PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO CONCERTADO, que está elaborado con la participación de 

instituciones de la población organizada, así como también el Plan Rector del Frente Amplio por Justicia, 

Vida y Libertad. 

I. PRINCIPIOS, OBJETIVOS Y VALORES DE LA ORGANIZACIÓN POLITICA 

 

1. Profundizar la democracia, con pleno respeto a las libertades individuales y el fortalecimiento de la 

democracia representativa, promoviendo la participación ciudadana y los movimientos sociales desde 

una opción pacifista. 

2. Cambiar la estrategia de crecimiento, teniendo como objetivo el Buen Vivir en base al uso sostenible 

de los recursos naturales renovables y la generación de empleos e ingresos dignos desde las pequeñas 

y medianas empresas y las asociaciones cooperativistas urbanas y rurales. 

3. Cuidar el medio ambiente, mitigar los efectos del cambio climático en nuestro país y prevenir y los 

desastres. 

4. Luchar firmemente contra la corrupción con un gobierno con basamentos éticos. 

5. Mayor seguridad ciudadana, promoción de los derechos humanos y cultura de paz. 

6. Avanzar con la Descentralización, promoviendo las economías regionales, respetando la autonomía 

de gobiernos regionales y municipios y transfiriéndoles más competencias y recursos para una nueva 

gestión participativa de los territorios. 

7. Construir la Plurinacionalidad, con pleno reconocimiento a los pueblos indígenas, a sus territorios y a 

su derecho a acceder a los servicios públicos con respeto a su cultura, acabando con las múltiples formas 

de exclusión y racismo que perviven en el país. 

8. Mejora de la educación, la salud y la seguridad social como derechos universales, priorizando su 

presupuesto y las reformas en sus sistemas. 

9. Promover un desarrollo urbano equilibrado que cuide y mejore los espacios y actividades públicas 

con un criterio de equidad, integración social y calidad de vida. 

II. VISIÓN DEL PLAN DE GOBIERNO 

 



Chiguata tradicional, turística, ecológica y humanista. Al 2021 seremos un distrito organizado que se 

desarrolla en forma concertada, planificando y promoviendo la participación consciente de la sociedad 

civil, logrando el desarrollo sostenible del distrito, en lo socioeconómico, político y ambiental. 

Promoviendo e incentivando el turismo local, fortaleciendo la identidad Chiguateña y protegiendo el 

medio ambiente. 

 

Habremos logrado mejorar la calidad de vida de la población, haciéndola más humana y brindándole 

servicios de calidad con una adecuada implementación en educación, salud, agricultura, saneamiento, 

servicios básicos y comunicaciones. 

III. PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL – DISTRITO DE CHIGUATA 

PROBLEMAS IDENTIFICADOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS  METAS AL 2022 

I. DIMENSIÓN SOCIAL 

1. EDUCACION 

El bajo rendimiento escolar en 

los niños por múltiples causas 

económicas y políticas.  

La falta de hábito en la lectura. 

Ausencia de incentivo al 

aprendizaje y la investigación. 

Incentivar la investigación en las 

instituciones educativas. 

Propiciar lectura en los 

estudiantes. 

Programar eventos culturales, 

para los estudiantes de los 

diferentes niveles. 

Fortalecer la feria de ciencias. 

Apoyo al 100 % de instituciones 

educativas en la investigación, 

promoción de la lectura y 

fortalecimiento de las ferias de 

ciencias 

Una educación que no toma en 

cuenta las habilidades múltiples 

de los niños y jóvenes. Una 

educación escolástica, 

memorística y repetitiva que no 

toma en cuenta los valores 

humanos la creatividad y las 

emociones humanas. Ausencia 

de promoción a las actividades 

culturales, científicas y artísticas. 

Crear talleres de música, danza, 

arte plásticas y otros, ello para 

lograr un desarrollo 

multidisciplinario en los niños. 

Realización de concursos 

culturales y artísticos 

estudiantiles para el fomento de 

la creatividad. Fomento de las 

disciplinas deportivas. 

Implementar en el 100 % de 

instituciones educativas de la 

jurisdicción  talleres 

extracurriculares y deportivos. 

 

Implementación de un CEPRO 

Municipal. 



Fomentar áreas de capacitación 

laboral (CEPRO). 

Muchos niños y jóvenes no 

asisten a las escuelas. Deserción 

escolar. 

Asegurar que todos los niños y 

jóvenes de edad escolar estén 

estudiando en las I.E. Buscar 

convenios con entidades que 

puedan apoyar a estudiantes 

egresados de las I.E. 

Lograr un 98 % de escolaridad de 

los niños y adolescentes en edad 

escolar. 

2.  SALUD 

Centro de salud de Chiguata con 

limitaciones en infraestructura 

Fortalecer y mejorar el centro de 

salud. 

Mejoramiento de la 

Infraestructura e 

implementación del Centro de 

Salud de Chiguata al menos en 

un 50 %. 

Malnutrición en los niños, 

jóvenes y personas de la tercera 

edad. Falta de hábitos 

alimenticios en la población en 

general. 

Desenvolver un programa de 

fortalecimiento nutricional. 

Priorizando a gestantes, recién 

nacidos, estudiantes y personas 

de la tercera edad. Promover la 

Salud Preventiva. 

Crear una botica popular en el 

distrito. 

Así como también capacitar a un 

70 % de familias chiguateñas en 

la SALUD PREVENTIVA. 

Falta de atención medica en los 

diversos anexos de Chiguata 

Apoyar al centro de salud en la 

atención médica, en los 

diferentes anexos. 

Optimizar el servicio de 

ambulancia. 

3. SEGURIDAD 

Delincuencia en zonas urbanas 

del distrito, 

Mejorar el sistema de seguridad 

de todo el distrito, 

especialmente de los anexos de 

la parte baja. 

Establecer en el 50 % de los 

anexos puntos de seguridad en 

las entradas y salidas de los 

mismos. 

La policía de Chiguata no se 

abastece con la vigilancia en los 

diferentes anexos del distrito. 

Coordinar con la policía 

Nacional, para intensificar la 

presencia de la policía en los 

diferentes anexos. 

Lograr en un 50 % el índice de 

casos por hurto y/o robos. 



4. DEPORTE 

Falta de promoción del deporte 

por las actuales autoridades 

municipales. Ausencia de la 

promoción del desarrollo 

holístico del ser humano y 

específicamente de su salud 

física. 

Propiciar diferentes espacios de 

deporte en los diferentes anexos, 

para todas las edades. 

Incentivar campeonatos en todas 

las modalidades, en todos los 

anexos del distrito, buscando 

nuevos valores. 

Participación de un 50 % de los 

jóvenes chiguateños en 

actividades deportivas 

5. CULTURA 

Ausencia de promoción del arte 

y las determinadas expresiones 

culturales del distrito y nuestro 

país. 

Creación de espacios culturales y 

artísticos en el distrito que 

permitan el desarrollo integral 

de la persona. 

Instituir un calendario cultural en 

el distrito de chiguata. 

Promover concursos de poesía, 

literatura, danzas a nivel distrital. 

6. PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN CIUDADADA 

Ausencia de organización 

comunal y ciudadana para el 

desarrollo. 

Promover la unidad comunal y 

ciudadana. 

Organizar el 100% de anexos, 

para que el gobierno municipal y 

la población participen 

activamente en el desarrollo del 

distrito 

II. DIMENSIÓN ECONÓMICA 

1. EMPLEO 

Desocupación en los jóvenes. 

Alcoholismo y pandillaje. 

Ausencia de puestos de trabajo. 

Subempleo. 

Falta de capacitación técnica y 

humanista. 

Asesorar a la juventud, en cuanto 

a empleo dentro y fuera del 

distrito, en forma organizada. 

Coordinar con otras instituciones 

y empresas para el fomento del 

empleo. 

Incentivar a la inversión 

empresarial en el distrito. 

Gestionar la carretera Arequipa-

Santa Lucía. 

2. EMPRENDIMIENTO Y MICROEMPRESA 

Desocupación y subempleo en la 

población. 

Bajos ingresos económicos. 

.Propiciar el establecimiento de 

talleres, microempresas, 

industria y pequeña industria en 

los anexos. 

.Regularizar al 70 % los 

establecimientos de comercio y 

producción existentes en el 

distrito. 



.Facilitar la apertura de nuevas 

empresas en el distrito. 

Propiciar exposiciones y ferias. 

Creación de un CETPRO 

Municipal. 

3. AGRICULTURA 

Falta de capacitación a los 

agricultores chiguateños. Baja 

producción agrícola. 

Bajos ingresos económicos. 

Capacitación al Agricultor a 

través de talleres. 

Creación de espacios de 

asesoramiento profesional y 

técnico para el desarrollo de la 

producción agrícola. 

Desarrollar la agricultura 

orgánica con un manejo 

adecuado de los recursos 

existentes en el predio para 

elevar la productividad en tierras 

de cultivo, recuperando la 

fertilidad de los suelos. 

Aumento en un 100% de la 

producción agrícola. 

Inadecuada utilización y manejo 

de los recursos hídricos, 

insuficiente infraestructura de 

riego y vulnerabilidad de las 

bocatomas, acequias, canales, 

boquerones, y estanques. 

Concertación de autoridades 

para normar y favorecer la 

capacitación de la junta de 

usuarios para mejorar el manejo 

de agua. 

Tecnificación de sistemas de 

sistemas de riego para 

incrementar la producción 

agrícola en un 100%. 

La actividad pecuaria no es 

explotada en todo su potencial, 

por tendencia a un bajo 

rendimiento en su producción, 

teniendo un inadecuado manejo 

técnico, poco uso genéticamente 

mejorado. 

Promover la aplicación de 

innovaciones tecnológicas en 

genética, manejo, alimentación, 

conociendo efectos de 

comercialización dándole un 

valor agregado a la producción 

ganadera y crianza de animales 

menores. 

Aumentar en un 100 % la 

actividad pecuaria. 

4. TURISMO 



La actividad turística en el 

distrito es precaria. 

Se evidencia un gran potencial 

turístico en el distrito por los 

numerosos andenes que 

presenta, la gran área verde, así 

como los lugares de valor 

histórico. 

 Creación de servicios 

higiénicos públicos en 

lugares turísticos. 

 Elaboración y promoción 

de una ruta turística 

distrital. 

 Promoción a nivel 

nacional y mundial de los 

sitios turísticos. 

III. DIMENSIÓN AMBIENTAL 

Disminución de la campiña 

Chiguateña. 

Protección y conservación de los 

andenes y área verde de 

Chiguata. 

Mantener la campiña chiguateña 

y revaloración de los suelos 

milenariamente agrícolas. 

Peligro y desde la flora y 

disminución fauna silvestre del 

distrito. 

Conservación de la flora y fauna 

silvestre. 

Proteger la población de flora y 

fauna silvestre. 

Contaminación ambiental. Promover proyectos ecologistas. 

Creación de un programa de 

reciclaje Municipal.  

Disminuir la contaminación 

ambiental. 

Problema de la acumulación de 

basura en cerros y espacios 

abiertos. 

Buscar un lugar adecuado para la 

basura. 

Crear un relleno sanitario para 

todo el distrito 

Falta de cuidado de la campiña 

chiguateña y ausencia de centros 

de esparcimiento. 

Establecer una campaña 

ambiental arborizando el distrito. 

Crear un parque ecológico y ciclo 

vías en un 50 % de los anexos de 

Chiguata 

Ausencia de servicios básicos 

como el agua y desagüe. 

Culminar el sistema de agua y 

desagüe en los anexos que aún 

faltan. 

Implementar al 100% de los 

anexos con servicios básicos. 

IV. DIMENSIÓN INSTITUCIONAL 



Trabajadores Municipales 

Propiciar la actualización en 

diferentes temas de la 

administración pública. 

Canal abierto de comunicación 

para todos los servidores de la 

Municipalidad para escuchar sus 

propuestas, ideas y sugerencias, 

para optimizar el servicio. 

Débil coordinación con las 

organizaciones 

de base 

Fortalecer las organizaciones de 

base, en torno a las actividades 

prioritarias de la zona, 

fomentando capacidades de 

gestión y administración para su 

desarrollo. 

Coordinaciones con el 100 % las 

organizaciones de base. 

 


